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RADICACIÓN  : 52001-33-33-002-2017-00248 -00  

MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE  : FRANCY NEY MORALES MONTENEGRO  Y OTROS 

DEMANDADO : LA NACIÓN -    MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO  

NACIONAL 

 

San Juan de Pasto,  (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisado el proceso en su integridad el Juzgado encuentra que la parte demandante 

presentó reforma a la demanda el día 22 de febrero de 2018, en el sentido de adicionar la solicitud 

para el decreto y practica de una prueba pericial. 

 

En el acápite correspondiente la parte actora solicitó decretar y practicar prueba pericial, para que 

se valore a FRANCY NEY MORALES MONTENEGRO por parte de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Nariño, teniendo en cuenta las secuelas física y psicológicas sufridas 

con ocasión de los hechos sucedidos el 06 de agosto de 2015 en un operativo del Ejercito Nacional. 

 

Al respecto el apoderado de la parte demandante manifestó que la prueba ya había sido solicitada 

ante la Junta, y los honorarios previamente cancelados. 

 

Con posterioridad el 14 de marzo de 2018, estando dentro del término de traslado, la entidad 

demandada se pronuncia frente a la reforma a la demanda, solicitando respecto al dictamen pericial 

que una vez se corra el término de traslado a las partes, se cite al perito a la audiencia de pruebas 

con la finalidad de controvertir dicho dictamen. 

 

El día 17 de septiembre de 2019 fue allegado al plenario, el dictamen de calificación de la pérdida 

de capacidad laboral y determinación de la invalidez N° 2018-98367003 del 28 de septiembre de 

2018, practicado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Nariño al señor FRANCY 

NEY MORALES MONTENEGRO,  

 

Así entonces, encontrándonos frente a un asunto donde la parte demandante aporta un dictamen 

pericial, se debe dar aplicación a lo establecido en el inciso final del artículo 54 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 218 de la ley 1437 de 2011, el cual dispone “Cuando el dictamen  

sea aportado por las partes o decretado de oficio, la contradicción y práctica se regirá por las 

normas del Código General del Proceso”. 

 

En ese orden, el artículo 228 del Código General del Proceso respecto a la contradicción del 

dictamen establece: “La parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la 

comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. Estas deberán 

realizarse dentro del término de traslado del escrito con el cual haya sido aportado o, en su 

defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia que lo ponga en 

conocimiento. (…)” 
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De esa manera, el Juzgado pondrá en conocimiento de las partes el dictamen pericial aportado, con 

las precisiones del artículo 228 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, a folio 163 del expediente digital obra memorial poder conferido por el Comandante 

del Batallón de Infantería N°09 Batalla de Boyacá de Pasto a la doctora MARIA ESPERANZA 

MEDINA PEREA, el cual junto con sus anexos cumple con los requisitos de los artículos 74 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, por ello es procedente reconocerle personería 

jurídica para que actúe como apoderada judicial del MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo de Pasto,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PÓNGASE en conocimiento de las partes, el dictamen de calificación de la pérdida 

de capacidad laboral y determinación de la invalidez N° 2018-98367003 del 28 de septiembre de 

2018, practicado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Nariño al señor FRANCY 

NEY MORALES MONTENEGRO, obrante a folios 209 a 220 del expediente digital. 

 

De conformidad con el artículo 228 del Código General del Proceso, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de esta providencia la parte demandada podrá solicitar la comparecencia 

del perito a la audiencia, aportar otro dictamen pericial o realizar ambas actuaciones. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería adjetiva a la doctora MARIA ESPERANZA 

MEDINA PEREA, identificada con C.C. No. 34.533.269 expedida en Popayán y T.P. No. 21.700 

del Consejo Superior  de la Judicatura, para que actúe como apoderada judicial de la entidad 

demandada, en la forma, términos y con las facultades descritas en el memorial poder visible a 

folio 163 del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS ARTURO CUÉLLAR DE LOS RIOS 

Juez 
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NBS  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

 

 

 

SILVIA PEREZ TELLO 

Secretaria 
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